
 
 

  
 
 
 

  MUNICIPALIDAD DE SANTA BÁRBARA 
 

Acta N°155-2023  

Fecha: 24/04/23 

10110/10/2022 

/4/2022 

 

FOLIO N° 0244 

 SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL 1 

ACTA SESION ORDINARIA NO. 155-2023  2 

Sesión ordinaria No. 155-2023 celebrada por el Concejo Municipal de la Municipalidad 3 

de Santa Bárbara de Heredia, el lunes 24  de abril del dos mil veintitrés, a las dieciocho 4 

horas y treinta y tres minutos con la Asistencia de los Regidores Propietarios, quien 5 

preside; Mario Camacho Muñoz, Vicepresidente;; Francisco Arias Sandoval; Alvaro 6 

Morales González.  Los Regidores Suplentes:  Leticia Brenes Barrantes; Carlos Araya 7 

Herrera; Ana Cristina Suarez Benavides; Vincer Sánchez Gutiérrez.   Los Síndicos 8 

Propietarios: Ana Lorena Ledezma Fonseca; Kattia Chaves Esquivel; Jessenia P. 9 

Zarate Hernández; Henry Alb. Alfaro Conejo; Silvia María Arias Salas; Marco Vinicio 10 

Moreira. Síndicos Suplentes:  Patricia Lorena Blanco Arroyo. Alcalde Municipal; Ing. 11 

Víctor Hidalgo Solís.  Secretaria del Concejo Municipal: Fanny Campos Chavarría. 12 

Ausentes: Regidora Propietaria: Marlen Alfaro Jiménez.  Regidora Suplente: Karen 13 

Rocío Arias Salazar.   Síndica Propietaria:  Síndicos Suplentes:    Laura Ma. González 14 

Víquez; Hugo A. Sánchez Solórzano 15 

APROBACION ORDEN DEL DIA 16 

ARTICULO I.- Audiencias. 17 

ARTICULO II.- Juramentaciones 18 

ARTICULO III.- Lectura de Actas 19 

ARTICULO IV.- Lectura de Correspondencia 20 

ARTICULO V.- Tramites Urgentes 21 

ARTICULO VI.- Dictámenes de Comisión 22 

ARTICULO VII.- Mociones de Regidores 23 

ARTICULO VIII.- Mociones del Alcalde Municipal 24 

ACUERDO No. 1-2023  25 

Los Regidores: Hamlet Alb. Méndez Matarrita, quien preside; Mario Camacho 26 

Muñoz; Alvaro Morales González, Vincer Sánchez Gutiérrez; Francisco Arias 27 

Sandoval,  acuerdan por unanimidad: Aprobar el orden del día. 28 

ARTICULO II.- Juramentaciones 29 

No hay 30 
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 ARTICULO III.- Lectura de Actas 1 

A.-  Se procede a dar lectura del acta de la sesión ordinaria No. 154-2023.  Al no haber 2 

observaciones se aprueba por mayoría. 3 

ARTICULO IV.- Lectura de Correspondencia 4 

A.- Se conoce el oficio GER-228-2023, de la Gerencia General de la Empresa de 5 

Servicios Públicos de Heredia, que dice:  “(….) 6 
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 ACUERDO No. 2-2023  1 

Los Regidores: Hamlet Alb. Méndez Matarrita, quien preside; Mario Camacho 2 

Muñoz; Alvaro Morales González, Vincer Sánchez Gutiérrez; Francisco Arias 3 

Sandoval,  acuerdan por unanimidad:  Trasladar a la Comisión de Plan Regulador 4 

para su revisión, el oficio GER-228-2023 de la Empresa de Servicios Públicos de 5 

Heredia”. 6 

B.-  Se conocen los oficio UDUIMSB-065-2023 y UDUIMSB-067-2023, de la Unidad de 7 

Desarrollo Urbano, que dicen:  “(….) 8 
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 ACUERDO No. 3-2023  1 

Los Regidores: Hamlet Alb. Méndez Matarrita, quien preside; Mario Camacho 2 

Muñoz; Alvaro Morales González, Vincer Sánchez Gutiérrez; Francisco Arias 3 

Sandoval,  acuerdan por unanimidad y definitivamente aprobado en firme:   4 

I. Se solicita a la Unidad Técnica de Gestión Vial de la Municipalidad,  emitir 5 

criterio en relación con el estudio de impacto vial presentado por el 6 

Desarrollador del Proyecto Condominio de 834 unidades habitacionales en 7 

la Calle Cantonal Salesiano norte y vías aledañas.  8 

II. Se remite el estudio de impacto vial presentado por el Desarrollador del 9 

Proyecto Condominio de 834 unidades habitacionales al MOPT, para que 10 

la Dirección General de Ingeniería de Transito revise el estudio y emita 11 

criterio técnico.  12 

III. Comuníquese. 13 

C.-  Se conoce el oficio AMSB-OF-293-2023, de la Administración, que dice:  “(….) 14 
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 ACUERDO No. 4-2023  1 

Los Regidores: Hamlet Alb. Méndez Matarrita, quien preside; Mario Camacho 2 

Muñoz; Alvaro Morales González, Vincer Sánchez Gutiérrez; Francisco Arias 3 

Sandoval,  acuerdan por unanimidad y definitivamente aprobado en firme:   4 

I. Dispensar de Comisión.  5 

II. Se autoriza al  señor  Alcalde Municipal, Ing. Víctor Hidalgo Solís, para que 6 

proceda con la firma del Convenio CONSTITUTIVO DE UN PASO DE AGUAS 7 

PLUVIALES, con el objeto de constituir formalmente un paso de aguas 8 

pluviales a través de un predio privado a favor de la Municipalidad.  9 

III. Se instruye a la Alcaldía a remitir el convenio original firmado al Concejo 10 

Municipal para su custodia correspondiente.”  11 

D.-  Se conoce el oficio No. 011-ALC-CVV-2023, de la asesioría legal del Concejo 12 

Municipal, que dice:  “(…) 13 
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 ACUERDO No. 5-2023  1 

Los Regidores: Hamlet Alb. Méndez Matarrita, quien preside; Mario Camacho 2 

Muñoz; Alvaro Morales González, Vincer Sánchez Gutiérrez; Francisco Arias 3 

Sandoval, acuerdan por unanimidad y definitivamente aprobado en firme:  4 

I. Dispensar de comisión.  5 

II. Se ratifican los acuerdos 1803-2022 de la Sesión Ordinaria No. 95-2022 y 6 

2036-2022 de la Sesión Ordinaria No. 108-2022.  7 

III. Además, se aclara que el diseño de sitio aprobado por este Concejo es el 8 

que consta en la pagina no. 4 del Convenio Signado por la Alcaldía desde 9 

el pasado 13 de junio de 2022.  10 

IV. Acuerdo en firme  11 

V. Comuníquese de manera inmediata a la Alcaldía Municipal y al 12 

Departamento de Catastro. 13 

E.-  Se conoce el oficio AMSB-OF-282-2023, de la Administración que dice:  “(….) 14 
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 ACUERDO No. 6-2023  1 

Los Regidores: Hamlet Alb. Méndez Matarrita, quien preside; Mario Camacho 2 

Muñoz; Alvaro Morales González, Vincer Sánchez Gutiérrez; Francisco Arias 3 

Sandoval, acuerdan por unanimidad: Se da por recibido y conocido el oficio 4 

AMSB-OF-282-2023 que remite el oficio USGMSB-09-2022 de la Unidad de 5 

Servicios Generales, donde se adjunta el informe de labores ejecutadas en los 6 

días 6,7,8 y de abril de 2023”. 7 

F.-  Se conoce el oficio AMSB-OF-285-2023, de la Administración que dice:  “(…) 8 
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 ACUERDO No. 7-2023  1 

Los Regidores: Hamlet Alb. Méndez Matarrita, quien preside; Mario Camacho 2 

Muñoz; Alvaro Morales González, Vincer Sánchez Gutiérrez; Francisco Arias 3 

Sandoval, acuerdan por unanimidad: Se da por recibido y conocido el oficio 4 

AMSB-OF-285-2023, en el cual se refiere a la respuesta que brinda el Acueducto 5 

Municipal al Sr. Eden Zumbado Fonseca.” 6 

G.-  Se conoce el oficio UAIMSB-OF-0023-2023, de la Auditora Interna que dice:  “(….) 7 
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 ACUERDO No. 8-2023  1 

Los Regidores: Hamlet Alb. Méndez Matarrita, quien preside; Mario Camacho 2 

Muñoz; Alvaro Morales González, Vincer Sánchez Gutiérrez; Francisco Arias 3 

Sandoval, acuerdan por unanimidad:  Se recibe el oficio UAIMSB-OF-0023-2023 de 4 

la Auditoría Municipal, y se aprueba el Plan anual de Trabajo de la Auditoría Interna 5 

para el periodo 2023.“ 6 

H.-  Se conoce oficio AMSB-OF-281-2023, de la Administración que dice:  “(…)  7 
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 ACUERDO No. 9-2023  1 

Los Regidores: Hamlet Alb. Méndez Matarrita, quien preside; Mario Camacho 2 

Muñoz; Alvaro Morales González, Vincer Sánchez Gutiérrez; Francisco Arias 3 

Sandoval, acuerdan por unanimidad:  Trasladar a la Comisión de Obras Públicas 4 

para su análisis, el oficio AMSB-OF-281-2023 que contiene informe sobre 5 

segregación de finca ubicada en Barrio Jesús a nombre de Sociedad Utopía 6 

Enterprises S. A.”. 7 

I.-  Se conoce el oficio AMSB-OF-298-2023, de la Administración, que dice:  “(…..) 8 
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CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE MUNICIPALIDAD DE SANTA BÁRBARA DE 16 

HEREDIA Y LA ASOCIACIÓN ADMINISTRADORA ACUEDUCTO URBANIZACIÓN 17 

CIFUENTES (ASADA) 18 

Entre nosotros: LA MUNICIPALIDAD DEL CANTON DE SANTA BÁRBARA, Provincia 19 

de Heredia, cédula de persona jurídica tres- cero catorce- cero cuarenta y dos mil 20 

noventa y seis, domiciliada en Santa Bárbara Provincia de Heredia, representada en 21 

este acto por el señor VICTOR MANUEL HIDALGO SOLÍS, mayor, casado, Ingeniero, 22 

vecino de Santa Bárbara y portador de la cédula de identidad cuatro- cero ciento 23 

noventa- cero seiscientos cuarenta y seis, en mi condición de ALCALDE MUNICIPAL 24 

del cantón de Santa Bárbara de Heredia, según consta en la resolución de las diez horas 25 

con diez minutos del veintiuno de febrero de dos mil veinte, número 1282-E11-2020, del 26 

TRIBUNAL SUPREMO DE ELECCIONES, para el período constitucional comprendido 27 

entre el primero de mayo del dos mil veinte y al treinta de abril del dos mil veinticuatro, 28 

y que en lo sucesivo se denominará “La Municipalidad” y la ASOCIACIÓN 29 

ADMINISTRADORA ACUEDUCTO URBANIZACIÓN CIFUENTES (ASADA), de la 30 
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 Urbanización CIFUENTES, representada por la señor PABLO CESAR VENEGAS 1 

VENEGAS, mayor, casado, Administrador, vecino de CIFUENTES casa número J10 de 2 

Santa Bárbara de Heredia, portador de la cédula de identidad número cuatro- cero ciento 3 

cincuenta y nueve- cero setecientos ochenta y seis, en mi condición de presidente de la 4 

Junta Directiva de Asociación Administradora Acueducto Urbanización CIFUENTES 5 

(ASADA) sucesivo denominado “La ASADA”: 6 

CONSIDERANDO 7 

PRIMERO: Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 169 de la Constitución 8 

Política, la administración de los servicios e intereses locales en cada cantón estará a 9 

cargo del Gobierno Local. En razón de lo antes expuesto, cuenta la municipalidad con 10 

su propia personería jurídica, con patrimonio propio y personalidad y capacidad plena 11 

para ejecutar todo tipo de actos y contratos necesarios para el cumplimiento de sus 12 

fines, en esencia, con la administración de los interés y servicios cantonales. En ese 13 

orden de ideas el tema de la seguridad y protección ciudadana y de los bienes, es de 14 

sumo interés, razón por la cual se deben crear alianzas para que las Municipalidades y 15 

los munícipes, realicen proyectos en los que el aporte conjunto, permita prevenir el 16 

fenómeno de la delincuencia, el mantenimiento, resguardo, bienestar y disfrute de los 17 

bienes de uso público, para el efectivo goce y disfrute de la comunal. 18 

SEGUNDO: Que las Asociaciones Administradoras de los Sistemas de Acueducto, 19 

conocidas como ASADAS, son organizaciones comunales sin fines de lucro, que 20 

funcionan bajo el marco de la Ley de Asociaciones, y que tienen como competencia 21 

primordial la administración de los sistemas de acueducto y alcantarillado comunales, 22 

bajo un esquema de delegación acordado con el Instituto Costarricense de Acueductos 23 

y Alcantarillados.  24 

TERCERO: Que, de conformidad con los artículos 160 de la Constitución Política, 154 25 

de la Ley General de la Administración Pública, 2, 4 inciso f), 13 inciso e), 71 del Código 26 

Municipal, las municipalidades están jurídicamente autorizadas para otorgar permisos 27 

de uso sobre sus bienes de dominio público, por razones de oportunidad y conveniencia 28 

para el interés general, siempre y cuando no impliquen una desmejora del bien.  29 
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 CUARTO: Que, dado el uso comunal que le ha sido inherente por varios años, y 1 

conforme con la jurisprudencia administrativa y judicial, el inmueble donde se ubica el 2 

pozo de la Urbanización Cifuentes se encuentra inscrito con el número Folio Real partido 3 

de Heredia con matrícula 145175-000, y constituye por ese mismo uso, un bien de 4 

dominio municipal.  5 

QUINTO. Que de conformidad con el informe contenido en el oficio MSB-UDUI-026-6 

2021 del 18 de enero del 2021, emitido por la Unidad de Desarrollo Urbano e Ingeniería, 7 

señala que sobre la solicitud de la ASADA de CIFUENTES para que se le otorgue uso 8 

de suelo para el permiso de funcionamiento de dicha ASADA, se indica que el mismo 9 

es posible por cuanto la finca está destinada para facilidades comunales por lo que el 10 

uso de suelo se tiene como permitido para la actividad solicitada (MSB-UDUI-P009-21). 11 

Que dicha finca cuenta con el plano catastrado número 211500-1994, que de acuerdo 12 

con el estudio registral el inmueble se describe así: naturaleza: área de zona de 13 

protección al pozo, situada en el distrito cuarto (JESUS), cantón cuarto (SANTA 14 

BÁRBARA) de la provincia de Heredia, linderos: al norte: calle pública con un frente de 15 

44.04 metros, al sur: Lotes 9 y 10 Bloque L y parte Lote 4 Bloque F, al este: María Luisa 16 

Víquez Víquez y al oeste: Lote 1,2 y 3 y parte lote 4 bloque F, con una medida total de: 17 

2963.01m2. 18 

SEXTO: Que, según el Estudio Técnico Integral antes referido, en un sector de dicho 19 

inmueble se ubican varias estructuras del sistema de acueducto administrado por la 20 

Asada. Refiere ese informe que el espacio ocupado por las estructuras del sistema de 21 

acueducto de la Asada es de 700 metros cuadrados , está debidamente delimitado con 22 

malla perimetral, y se distancia del área infantil por 10 metros. Señala el informe que las 23 

estructuras corresponden al pozo, a la bomba, al tanque y el edificio de la 24 

administración, y que el inmueble en general respeta el retiro de xxx. Desprende esa 25 

información que la existencia de esas estructuras no afecta el uso principal del inmueble 26 

como facilidades comunales. 27 

OCTAVO: Que la Asada, a través del señor PABLO VENEGAS VENEGAS, presidente 28 

de la ASADA y con base en el acuerdo de la Junta Directiva del año 2017 se realizaron 29 

varias solicitudes a la Municipalidad de Santa Bárbara, para firmar un convenio con el 30 
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 fin de formalizar el uso del terreno donde está ubicado el sistema de acueducto, el cual 1 

beneficia a 272 abonados de la comunidad, lo cual le ayudará para continuar con 2 

diferentes tramites que ayuden a las mejoras del acueducto. 3 

NOVENO: Que el convenio se estima pertinente para ambas entidades. Para la 4 

Municipalidad se adentra en el cumplimiento de su cometido general de velar por debida 5 

administración de los intereses y servicios locales, que, en el caso particular, se 6 

ejemplifica con el servicio esencial de agua potable para la comunidad de la 7 

Urbanización CIFUENTES, en el orden de los abonados, destacándose, además, que, 8 

con el uso ya existente, que corresponde al sistema de acueducto, dado a la fracción 9 

del inmueble situada en la segunda entrada mano derecha de la urbanización, no se 10 

afecta en absoluto el destino primordial de facilidades comunales y el área de protección 11 

para el pozo, que el bien ostenta. Por otro lado, para la Asada, el convenio deviene 12 

fundamental, puesto que, autorizada para la disposición del uso, podrá administrar 13 

óptimamente todas las gestiones que corresponden al sistema de acueducto y así 14 

derivar en el mejor servicio a la población beneficiada y al disfrute del parque infantil 15 

POR TANTO: Ambas partes suscriben el presente convenio, que se regirá por las 16 

siguientes disposiciones:  17 

PRIMERA: La Municipalidad otorga permiso de uso a la Asada, respecto del área y el 18 

sistema descritos en los considerandos sexto, sétimo y octavo de este convenio, que se 19 

ubican en el inmueble descrito en los considerandos quinto de este convenio. 20 

SEGUNDA: El permiso de uso es para que la Asada ejercite las labores propias de la 21 

debida administración del sistema de acueducto existente en el área autorizada, a 22 

efectos de que cumpla con un servicio óptimo a la comunidad, incluyendo todo tipo de 23 

gestión para ese fin ante las entidades públicas rectoras en la materia.  24 

TERCERA: El permiso de uso otorgado mediante el presente convenio no estará sujeto 25 

a plazo, salvo que cualquiera de las partes avise a la otra con al menos seis meses de 26 

anticipación su intención de darlo por concluido, y, respecto de la Municipalidad, 27 

solamente ante causales superiores de interés público.  28 

CUARTA: La Municipalidad mantendrá para su competencia y disposición, la restante 29 

área del inmueble.  30 
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 QUINTA: Corresponderá a la Asada sufragar todos los gastos operativos para conservar 1 

el área autorizada con el permiso, así como las estructuras del sistema de acueducto, 2 

en condiciones adecuadas.  3 

SEXTA: Todo anteproyecto de modificación o mejora significativa que pueda afectar el 4 

destino principal del inmueble en general, deberá ser sometida a conocimiento y 5 

aprobación de la Municipalidad.  6 

SÉTIMA: La vigencia del presente convenio será de 25 años prorrogable a tres periodos 7 

iguales, los cuales serán automáticos, si alguna de las partes no se pronuncia al 8 

respecto. 9 

OCTAVO: La Asada será responsable de todo daño o perjuicio que pueda causarse y 10 

atribuírsele en el ejercicio del permiso de uso otorgado mediante este convenio 11 

ACUERDO No. 10-2023  12 

Los Regidores: Hamlet Alb. Méndez Matarrita, quien preside; Mario Camacho 13 

Muñoz; Alvaro Morales González, Vincer Sánchez Gutiérrez; Francisco Arias 14 

Sandoval, acuerdan por unanimidad y definitivamente aprobado en firme:   15 

I. Se dispensa de todo trámite de comisión 16 

II. Se autoriza al señor Alcalde Municipal, Ing. Víctor Hidalgo Solís, para 17 

que proceda con la firma del Convenio de Cooperación entre la 18 

Municipalidad de Santa Bárbara de Heredia y la Asociación 19 

Administradora del Acueducto Urbanización CIFUENTES  (ASADA) 20 

III. Se le solicita enviar copia  al Concejo Municipal el convenio una vez 21 

firmado por ambas partes”. 22 

J.-  Se conoce nota suscrita por la Sra. Kattia Chaves Esquivel, que dice;  “(…..) 23 

 24 
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La Síndica, Kattia Chaves, procede dar lectura a la nota. 17 

El Presidente, Hamlet Alb. Méndez Matarrita, propone que esta nota se trasladar a la 18 

Comisión de Gobierno y Administracion, para conocerlo más detalladamente, y para 19 

esta reunión que se convoque los integrantes del Concejo de Distrito de El Roble (lo que 20 

puedan venir), a máximo dos líderes comunales que estén fuera del concejo de distrito, 21 

lo mismo para el Concejo de Distrito de San Bosco.  Asimismo, que la administración le 22 

solicite al administrador del acueducto que esté presente para que le hagan todas las 23 

consultas del caso. 24 

El Regidor, Alvaro Morales, sugiere que  la reunión sea para este miércoles 26 de abril, 25 

a las 4:00 pm. 26 

Luego a algunos comentarios al respecto, se toma el siguiente acuerdo. 27 

ACUERDO No. 11-2023  28 
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 Los Regidores: Hamlet Alb. Méndez Matarrita, quien preside; Mario Camacho 1 

Muñoz; Alvaro Morales González, Vincer Sánchez Gutiérrez; Francisco Arias 2 

Sandoval, acuerdan por unanimidad y definitivamente aprobado en firme:   3 

I. Se traslada a la Comisión de Gobierno y Administración la nota 4 

presentada por los vecinos de Santo Domingo de El Roble, y la nota 5 

suscrita por el Concejo de Distrito de Santo Domingo de El Roble. 6 

II. Que la administración convoque al administrador del acueducto 7 

municipal para el miércoles 26 de abril,  a las 4 pm a fin de que explique 8 

las razones  de los faltantes de agua en los sectores de Santo Domingo 9 

de El Roble y San Bosco. 10 

III. Que para la reunión podrán presentarse los miembros del Concejo de 11 

Distrito de Santo Domingo de El Roble, y dos líderes comunales, así 12 

como vecinos de la zona de San Bosco. 13 

ARTICULO V.- Tramites Urgentes 14 

La Presidencia, les recuerda que todos que la sesión extraordinaria que estaba 15 

programada para el jueves, se traslada para el miércoles-  Los temas son:  Audiencia 16 

Federación Canina, Audiencia Embajada Americana. 17 

El Alcalde Municipal, comenta que con respecto al cierre de calles en algunos centro de 18 

educación, no tiene conocimiento del mismo e incluso llamó a la oficina de la supervisión 19 

y le indicaron que no había ninguna solicitud formal de parte de ellos.  Agrega que eso 20 

fue un tema que se tocó cuando estaban exponiendo lo del plan de desarrollo cantonal, 21 

donde se dice sobre las calles que están cerradas frente a los centros de educación, 22 

pero nada mas;  no existe una solicitud formal de parte de la municipalidad donde se 23 

indique que las calles se deben abrir..  Asimismo, indica que fue donde el supervisor y 24 

él también le dice que no tiene conocimiento del tema y que tampoco ha dado ninguna 25 

directriz al respecto.  Por lo tanto, al no haber nada formal entonces son personas que 26 

están hablando sin ningún fundamento, ni ningún documento formal. 27 

La presidencia, aclara que si tienen un informe técnico al respecto, o bien una directriz 28 

por parte del MOPT, entonces el procedimiento es enviarlo al Concejo Municipal para 29 
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 que se tome un acuerdo al respecto.  Para la otra semana desea conocer un informe al 1 

respecto. 2 

El Alcalde, aclara que no tiene nada al respecto, no existe una directriz y solamente se 3 

hizo mención en la reunión del Plan de Desarrollo. 4 

Con respecto al tema del acueducto, les recuerda a todos los esfuerzos tan grandes que 5 

hicieron para poder defender el acueducto cuando el AyA quería llevárselo.  Esto fue un 6 

esfuerzo de todos para poder defender lo que es del pueblo, sin embargo, al acueducto 7 

se le ha tenido que hacer muchas mejoras y que falta muchísimo qué cumplir para que 8 

esté en excelentes condiciones, pero es algo que les va a llevar años en cumplir.  Es 9 

por esa razón que les pide paciencia y consideración para poder cumplir con el plan 10 

maestro donde se dice que el acueducto debe realizarse muchas mejoras y bajo es línea 11 

están, esperando que los otros gobiernos continúen la misma línea. 12 

Dentro del Plan Maestro está el tema de la implementación de la medición, el cual se 13 

están realizando las correcciones del caso y casi se tiene como cumplido este tema. El 14 

siguiente paso es la colocación de tubería nueva, de los cuales se han instalado doce 15 

kilómetros;  el trabajo de las nacientes;  tanques nuevos; sistemas de bombeo por medio 16 

de pozos. 17 

ARTICULO VI.- Dictámenes de Comisión 18 

No hay 19 

ARTICULO VII.- Mociones de Regidores 20 

No hay 21 

ARTICULO VIII.- Mociones del Alcalde Municipal 22 

No hay 23 

Sin más asuntos que tratar y siendo las veinte  horas  con veinticinco minutos, el señor 24 

Presidente Hamlet Alb. Méndez Matarrita, da por concluida la sesión. ------------ ES TODO 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

Secretaria                              Presidente 30 


